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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Se permite informar que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
número 053 de 2012, publicado en el  número 
48.311 del 13 de enero de 2012, mediante el cual se corrige el 
artículo 225 del Decreto número 019 de 2012. En consecuencia, se 
debe continuar publicando en el Diario Único de Contratación, los 
contratos suscritos por las entidades públicas del orden nacional 
hasta el día 1° de junio de 2012, en los términos que dispone la 
Ley 190 de 1995 y el Decreto número 2474 de 2008. 

A partir de esta fecha quedarán derogados el parágrafo 3° del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los artículos 59, 60, 61 y 62 
de la Ley 190 de 1995 y el parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 
1150 de 2007.
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República de Colombia

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación rinde público homenaje, exalta y enaltece 
la memoria del héroe nacional, señor General José Antonio Anzoá-

que permitió la libertad de nuestra República.
Artículo 2°. El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio 

de Cultura adoptará las políticas necesarias para que los museos 
históricos de la Nación y las distintas entidades de formación de 

para la libertad de la Nación.
Artículo 3°. El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio 

de Educación Nacional adoptará las medidas necesarias para que 

General José Antonio Anzoátegui en la independencia de la Nación.

-

Correos, o a quien corresponda, ponga en circulación una emisión 

Artículo 5°. Créase la Gran Medalla de Condecoración al Mé-
rito Libertador, General José Antonio Anzoátegui, destinada a las 

-
nocimiento proporcional a la magnitud de su actuar para la libertad 
de los colombianos.

Artículo 6°. La Gran Medalla de Condecoración al Mérito Li-
bertador General José Antonio Anzoátegui tendrá dos categorías:

-

obligaciones profesionales, haya demostrado extraordinario mérito, 

proporcional a la magnitud de su actuar para la libertad de los 
colombianos.

concederá a las personas naturales o jurídicas, que se hayan dis-

le haya efectuado un reconocimiento proporcional a la magnitud 
de su actuar para la libertad de los colombianos.

Artículo 7°. La Gran Medalla de Condecoración al Mérito Li-
bertador General José Antonio Anzoátegui será entregada por el 

-
bre, en acto especial y protocolario, donde se exaltará la memoria 
del General José Antonio Anzoátegui y se reconocerá la causa que 
dio lugar a la concesión de la condecoración.

Artículo 8°. Autorícese al Gobierno Nacional para erigir un 
busto del General José Antonio Anzoátegui en la plaza principal 
del Municipio de Anzoátegui, Tolima, y emprender un programa 

egresados de cada año de los planteles del Municipio, según el 

Artículo 9°. Autorícese al Gobierno Nacional para erigir un busto 
del General José Antonio Anzoátegui en el Museo Casa Anzoátegui 

Artículo 10. Autorícese al Gobierno Nacional para hacer las 
apropiaciones necesarias que permitan dar cumplimiento al arti-
culado que antecede.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1526 DE 2012

por la cual se rinde honores al señor General José Antonio Anzoátegui y se le reconoce  
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Artículo 11. La presente ley rige a partir de la fecha de su pu-
blicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 

La Ministra de Educación Nacional,

La Ministra de Cultura,

-
ciones,

LEY 1524 DE 2012

por la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 450 años del municipio de Yolombó,  

El Congreso de Colombia
DECRETA:

conmemorar los 450 años de establecido el primer asentamiento 

de sus habitantes y a quienes han contribuido a su desarrollo y 
fortalecimiento.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la presente ley y de 
conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución 

fundación del municipio de Yolombó. De igual forma, se autoriza 
al Gobierno Nacional para la ejecución del programa de infraes-

kilometro 919.940.480,77.
-

bierno Nacional, de conformidad con el artículo 341 de la Constitu-

Nación, las apropiaciones necesarias para que permitan la ejecución 
y terminación del programa de infraestructura de rehabilitación de 

kilómetro 919.940.480. De igual forma se autoriza al Gobierno 
Nacional, para efectuar los traslados, créditos, contracréditos, 

de Antioquia y/o municipio de Yolombó.
Artículo 4°. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

 


